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3.020

AUTORIZACION PARA INS
TALACION DE INDUSTRIA

TIPO A)
D. Agustín Gómez Gruzado, 

vecino de Haro, .solicitó el 17 del 
pasado mes de Noviembre auto 
rización para instalar una indus
tria para la fabricación de fundas 
de paja para resguardo de vinos 
embotellados con una capacidad 
máxima de producción de un 
millón de fundas anuales pro
yectándose instalar la fábrica en 
la ciudad de Haro.

Publicado a los efectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O, de la provincia 
de 22 de Noviembre no se ha 
presentado reclamación alguna 
en contrario.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que con la instala
ción de referencia, que no nece
sita importación ninguna para 
establecerse ni tampoco de pri
mera materia para su trabajo se 
favorece a los vendedores de 
vinos embotellados e indirecta; 
ante el bien público al obtenerse 
en buenas condiciones este ele
mento de protección de las bote
llas e resuelto otorgar a D. Agus
tin Gómez Cruzado, la autoriza
ción corrrespondiente para es
tablecer en Haro la fábrica de 
fundas de paja solicitada a base 
de una producción máxima de un 
millón de fundas anuales y de 
que dicha industria no podrá ser 
ampliada ni trasladarse sin obte
ner el correspondiente permiso 
del Servicio Nacional de Hndus- 
tria, asi como tampoco cambio 
de propietario sin el referido 
trámite y cuya fábrica deberá 
estar dispuesta para su trabajo 
en el plazo de 20 dias a partir de 
la presente autorización.

El interesado deberá notificar 
a esta Delegación de Industria el 
momento en que la misma esté 
dispuesta para la puesta en mar
cha a fin de levantar el acta 
correspondiente que justifique 
que la instalación se ha realizado 
de acuerdo con la autorización a 
fin de que pueda desde aquel mo
mento comenzarse a trabajar en 
la misma, previa alta en la Con
tribución.

Logroño, 6 de Diciembre de 
1938. III Año Triunfal. 

El Ingeniero Jefe

Imprenta Provincial.—Logroño

Gobierno Civil de la Provincia
3021

SUSCRIPCION PRO AGUINALDO DEL COMBATIENTE
Recuerdo a todos los Ayuntamientos de la provincia que el pró

ximo diez del actual quedará cerrada la suscripción abierta en los 
mismos para el Aguinaldo al combatiente, y que dentro de los cuatro 
días siguientes a la indicada fechaldeberá.,efcctuar8e sin excusa algu
na el ingreso de la recaudación obtenida en cada una de las citadas 
corporaciones, en la cuenta abierta con dicha denominación en la Su
cursal del Banco de Españalde esta capital.

Asimismo encargo a los señores alcaldes que el mismo día 10 
comunique por el medio más rápido a este Gobierno civil el importe 
total de los donativos en metálico recaudados en sus respectivos mu
nicipios para la referida suscripción.

Él incumplimiento o retraso de este importante serviciolserá.san- 
cionado inexorablemente.

Logroño, 7 de diciembre de 1938.— III Año Triunfal,
El Gobernador Civil—Jesús Cagigal Gutiérrez.

FIESTA DE LA INMACULADA CONCEPCION
Por disposición del Decreto de 6 de diciembre de 1937, el 8 de 

diciembre, conmemoración de la Inmaculada Concepción de ^Nuestra 
Señora, se halla declarado día de fiesta a todos los efetos en todo el 
territorio Nacional. , . .

Lo que se recuerda y hace público para general conocimiento.
Logroño, 7 de diciembre de 1938.—III Año Triunfal.
El Gobernador Civil Jesús Cagigal Gutiérrhz

Delegación Provincial de 
Trabmo de Logroño

3.001
CIRCULAR

Jir angui ci a postal y ttUgrd’ 
tica para oficinas y registros 
de colocación

El «Boletín Oficial del Estado 
de 27 de noviembre pasado inser
ta una Orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 del mismo mes 
por la que, ratificando el conteni
do del artículo 64 del Reglamen
to de Colocación vigente se con
cede a las Ofinas y Registros de 
Colocación franquicia postal y te
legráfica. . .

En los sellos de franquicia ha 
brá de consignarse, junto con la 
denominación del Centro a que 
correponda el uso de la misma, 
la del Ministerio de Organización 
y Acción Sindical, del qus depen
den todos los organismos de co
locación.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional—Sindicalista.

Logroño 5 de Diciembre de 
1.938 ni Año Triunfal. 

El Delegado del trabajo
Amado Fernandez Heras

ACCIDENTES DE TRABAJO.
3023

Se recuerda a todos los patro
nos de la provincia que, a tenor 
del artículo 11 del Decreto del 
Ministerio de Organizació.n y Ac
ción Sindical, de 13 de octubre 
pasado (B. O. del Estado de 23 
del mismo mes), deberán formu

lar antes de 1.® de enero de 1.939 
ante la Inspección de Seguros 
Sociales Obligatorios (Avda. de 
Navarra, 16, 1.’) de esta capital, 
la declaración prevista en el ar
tículo 93 del Reglamento para 
aplicación de la Ley de Acciden
tes del Trabajo en la Industria, 
censistente en los datos siguien
tes:

Entidad con la que tienen sus
crito el contrato de seguro del 
riesgo de indemnización por inca
pacidad permanente o muerte de 
sus obreros, debida a accidente 
del trabajo; la fecha del contrato; 
los trabajos que comprende; el 
número de obreros aserrados; y 
el importe de sus salarios.

Los que incumplan lo ordenado 
serán sancionados en la forma 
determinada en el artículo 223 
del^citado Reglamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento.
Logroño, 7 de diciembre de 1.938 

III Año Triunfal.
El Delegado Provincial de 

Trabajo'
Amado ferndndes Jíeras.

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

IMiiiíDÍMO di HS
Pdtta

2.999
En cumplimiento de le que 

dispone el artículo 106 del vigen
te Reglamento de la Contribu
ción Industrial, queda de mani
fiesto en esta Administración de 
Rentas públicas, por espado de 
diez días acontar de la fecha, la 
Matricule de dicha Contribución 
que ha de regir en esta Capital 
durante el próximo año 1939, 
«ara que los interesados puedan 

aterarse de su clasificación y 
cuota, y hacer, dentro del mismo 
plazo, la reclamación que esti
men oportuna.

Logroño, 3 de diciembre de 
1938III Año Triunfal.

El Administrador.

Jnnta Provincial de Fomento 
Pecuario

PASTOS 300»

Para el debido aprovecha
miento de los pastos, la Superio- 
dad ha dispuesto ¡que las Juntas lo
cales de Fomento Pecuario, al 
finalizar cada semana remitan a 
esta Junta provincial y hasta 
tanto queden cubiertas todas las 
fincas del término, relación deta
llada de las dehesas sitas en su 
término municipal que están des
provistas de ganado y sin arren
dar para la próxima invernada, 
y de aquellas en que el cupo del 
gana^ sea notoriamente infe
rior al que se sostiene en las fin
cas en años normales.

En las citada.s relacienes se 
hará constar:
Nombres y apellidos y vecindad 
del propietario de la dehesa o de 
su represéntate.

Nombres de la finca, su exten
sión y cupo de animales de dis
tintas especies que sostienen du
rante la invernada en años nor
males.

Cánon de arrendamiento y fe
cha en que comienzan y terminan 
los aprovechamientos de frutos y 
hiervas.

Los dueños de las fincas de 
pastos que queden sin su debido 
aprovechamiento por cánon de 
arrendamiento o por otra causa 
imputable al propietario, serán^ 
sancionados

Logroño 5 de Diciembre de 
1938. 

ni Año Triunfal.
El Presidente 

Pedro Sdens Gil,

SGCB2021
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AYÜNTAniËNTO BE LOGROÑO
EDICTO 3.008

El Exmo. Ayuntamiento Pleno 
de mi presidencia, en sesión ordi
naria celebrada en segunda con
vocatoria el día 5 del actual, 
aprobó la modificación de Orde
nanzas y Tarifas de exacciones 
municipales que han de regir du
rante el ejercicio económico co- 
respondiente al año natural de* 
1.939 y siguientes mientras no se 
acuerde lo contrario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advir
tiéndose que las citadas modi
ficaciones quedan expuestas en la 
Intervención municipal durante el 
plazo de quince días hábiles a con
tar del siguiente al de la fecha de 
inserción de este Edicto en el Bo
letín Oficial de la Provincia a 
efectos de reclamaciones según 
dispone el art*’. 322 del Estatuto 
municipal.

Logroño, 6 de diciembre de 
1938.—in Año Triunfal 

El Alcalde.
Julio Pernas

EDICTO
3.052

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no de mi residencia, en sesión or
dinaria celebrada el día cinco del 
actual, aprobó el Presuesto ordi
nario de Gastos e Ingresos que 
habrá de regir en este Municipio 
durante el ejercicio económico co
rrespondiente al año natural de 
1939.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y con la 
advertencia de que el expediente 
instruido se hallará expuesto en 
las Oficinas municipales durante 
el plazo de 15 días a contar del si
guiente al de inserción de este 
Edicto en el Boletín Oftcial de 
la Provincia, a efectos délo pre
visto por los artículos 300 y íiOl 
del Estatuto municipal y Real Or- 
de 10 de abril de 1.924,

Logroño 9 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.

El Alcalde—Presidente
Julio Pernas

Sección Administrativa de 
Frimera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño
En cumplimiento de lo manda

do por el párrafo 3*. artículo 50 
de la Orden ministerial de 20 de 
agosto último, se publica en el 
Boletín Oficial de la provincia 
el siguiente nombramiento de 
Maestra interina:

D“ Isabel Pérez Anguiano, pa
ra una Sección de la Escuela Na
cional Graduada de niños de Tre- 
viana.

Logroño, 2 de diciembre de 
1938.—ni Año Triunfal.

El Jefe de la Sección.
José Mariño

J de lodustria 
y Comercio

ORDEN 2.685
limo. Sr:. La constitución de 

las capas de nuestras cuencas car 
boníferas ocasiona que su explo
tación produzca un elevado por
centaje de menudos superior en 

algunos de ellos al 60 por 100 del 
total. La utilización y consumo 
de esta gran cantidad de menudos 
plantea constantemente un pro
blema de no fácil solución, agra
vado en estos momentos a pesar 
de no alcanzar la produción na
cional el máximo desarrollo a 
causa de faltarnos las zonas de 
mayor consumo de esa clase de 
carbón.

Es preocupación constante del 
Gobierno tomar aquellas medidas 
que procuren una solución defini
tiva a esta grave cuestión, pero 
las circunstancias actuales difi
cultan la aplicación de algunas 
de ellas, por lo cual es urgente 
atajar la agudización del proble
ma adoptando medidas provisiona 
les que tiendan momentániamen- 
te a aumentar el consumo de me
nudos en la total industria evitan
do así paralizaciones de trabajos 
en las minas.

Esta solución producirá algún 
pequeño sacrificio en el ^consumi
dor, pero el interés general acón 
seja que las minas logren mante
ner al actual ritmo de sus explo
taciones, en previsión de que sean 
pronto liberadas nuevas zonas y 
la conveniencia de cubrir con 
nuestro carbón las necesidades 
todas de la España Nacional.

A estos efectos se considera 
necesario fijar unos coeficientes 
de consumo obligatorio de menu
dos para las diferentes indus
trias, teniendo en cuenta el por
centaje espontániamente utiliza
do por éstas, el destino del com
bustible y las posibilidades mate
riales y técnicas de incrementa
ción del mismo.

Por último, para facilitar que 
las industrias den cumplimiento a 
lo qne se dispone en esta Orden, 
se consideran a los aglomerados 
como menudos a los efectos de 
esta disposición.
En virtud de lo expuesto, vengo 
en disponer:

Artículo primero.— A partir 
de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, las industrias que a 

continuación se mencionan ven
drán obligadas a retirar en los 
suministros de bulla que directa
mente o através de almacenistas 
reciban el porcentaje de carbo
nes menndos que se fijan de mo
do provisional en el siguiente 
cuadro:

Industries

Ferrocarriles
Eléctricas
Siderúrgica
Metalúrgica
Fundiciones y construcciones 
Cok 
Gas
Minería
Aglomerados
Cementos
Vidrieras
Cerámica corriente 
Cerámica fina 
Azucareras 
Alcoholeras 
Industrias químicas 
Papeleras 
Industrias textiles 
Marina Mercante 
Pesqueros 
Servicios públicos 
Industrias varias 
Uso doméstico

85 
80 
90 
40
35

100 
90
60 

100 
100

10 
75 
25
35 
35 
60 
25 
40 
60
30 
50
50
50

Artículo segundo.—Los alma- 
ctnistas, sean o no sindicados, y 
los concesionarios de depósitos 
flotantes y similares quedan obli
gados a cumplir lo dispuesto en 

esta disposición en cuantos sumi
nistros sirvan a la industria.

Artículo tercero.—Cu-ntos pe
didos hagan los almacenistas y 
los concesionarios de depósitos 
flotantes y similares serán servi
dos por las entidades explotado
ras de las entidades iniciales 35 *^/0 
de menudo para los almacenistas 
y 80 ®/o para los demás.

Los intermediarios y concesio
narios estarán obligados a pre
sentar al Jefe del Servicio Nacio
nal de Minas declaraciones jura
das en las que especifiquen por 
clases los carbones que han reci
bido de las minas, así como la 
distribución por industrias de los 
carbones que hayan servido.

Según instrucciones que recibi
rán del Servicio de Minas y Com
bustibles, los almacenistas y con
cesionarios harán todos los tri
mestres un cómputo del carbón de 
las distintas clases recibido y ser
vido, con objeto de que lo que ha
yan suministrado de más o de me
nos de menudo en dicho trimestre 
se les compense, rebajando o au
mentando respectivamente, ios de 
dicha clase que han de recibir en 
el trimestre siguiente, con el fin de 
que siempre se dé cumplimiento a 
loque se dispone en el artículo 
primero.

Artículo cuarto.—El incumpli
miento de los coeficientes de me
nudos por parte de los producto
res, de los almacenistas o de los 
consumidores, la ocultación negli
gente o maliciosa de datos o la 
falsedad voluntaria en los mismos 
serán sancionados con multas que 
podrán llegar al quíntuplo del va
lor del carbón menudo que se ha
yan dejado de retirar o de servir 
por los mineros o almamacenistas 
y concesionarios de depósitos.

Estas multas serán fiijadas e im
puestas por el Servicio Nacional 
de Minas y Combustibles, pre
vio informe del Delegado co
rrespondiente y pliego de descar
go del interesado. Contra estas 
sanciones podrá entallar un plazo 
de diezdías a partir de su notifi
cación el correspondiente re
curso ante Excelentísimo Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio.

En caso de reincidencia, lasan- 
ción podrá llegar a la suspensión 
temporal o definitiva de la mina 
de la industria o del comercio del 
infractor.

Artículo quinto— La recepción 
obligator a de carbones menudos 
puede ser cubierta por la indus
tria o por los almacenistas a base 
d? aglomerados (briquetas y 
ovoides) de precedencia lacional.

Aun cuando por esta Orden 
queda exento el consumo domés
tico de la obligación del empleo 
de menudos, se podrán utilizar a 
dicho fin los aglomerados, sin li
mitación alguna de su porcentaje.

Articulo sexto.— Por razones 
de interés nacional y por causas 
completamente justificadas, el 
Ministerio de Industria y Comer
cio podrá variar estos coeficien
tes.

Lo que de Orden comunicada 
de S. E. traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
Dios gunrde a V I muchos años.

Bilbao, 25 de octubre de 1938.
ni Año Triunfal.— R Fernádez 
Cuevas.

limo. Sr, Jefe del Servicio Na
cional de Minas y Combustibles,

Sección Agronó
mica de Logroño

REQUISA DE CEBADA, 
AVENA Y PAJA

3000
El Iltmo. Sr. Jefe del Servicio 

Nacional de Agricultura, en co
municación fecha 1 de Diciembre, 
me dice lo que segue;

Apropuesta de este Ministerio, 
la Intendencia General del Ejér
cito ha podido aceptar que en 
aquellas provincias en las cuales 
la suma de declaraciones de ce
bada y avena prestadas por ¡os 
cosecheros y tenedores represen
taba un elevado porcentaje 
respecto de las provisiones de la 
cosecha comunicadas previamen
te por las correspondientes Se
cciones Agronómicas, la canti
dad que requisará en lo sucesivo 
( indepedientemente de lo que 
haya recogido hasta la fecha) 
será lo que resulte declarado 
como disponible para la venta, 
en lugar del 40 <,/’ de las existen
cias totales eo la cebada y del 25 
por en la uvena.

Respecto de la paja de cereal 
continúa requisado para la In ten 
dencia Militar el 25 de la to 
tal existencia declarada.

Esta determinación ha sido 
aceptada como estímulo y cem^ 
recompensa para ¿los agricu’to- 
res que, con mayor sinceridad y 
patriotismo, declararón en pro
porción más elevada las cantida
des de piensos que la Intendencia 
debía requisar para el ganado 
del Ejército Nacional.

Figurando es# provincia entre 
las que han sido beneficiadas con 
la sustitución antes expresada, lo 
comunico a V. 8. a fin de que 
con igual publicidad a la que uti
lizó para dar a conocer la obli- 
gacioón de declarar que impuso 
la Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 3 de agosto 
pasado, divulgue la presente.

En cumplimiento de ¡as orde 
nes de la Superioridad se pub ica 
todo lo que antecede.

Logroño 5 de Diciembre de 
1938 III Año Triunfal el Ingenie
ro Jefe,

Enrique de la Lema

Ministerio de Hacieitdii
ORDEN 2.914
limo. Sr.: Examinadas las soli

citudes de franquicia postal y te
legráficas formuladas por las Co
misiones Provinciales y Locales 
de Subsidio a las familias de los 
combatientes; Jefaturas Milita
res Je Fabricación del Norte, 
Vizcaya, Asturias y Sur; Ofici
nas de Colocación Obrera y Co
misiones de Incorporación I iduiJ- 
trial, dependientes, respectiva
mente de los departamentos del 
Interior, Defensa Nacion^^d, Or
ganización y Acción Sindical e 
Industria y Comercio se ha esti 
mado que el uso de las referidas 
franquicias es indispsnsable a los 
mencionados organismos para la 
realización de sus funciones,

En atención a lo expuesto y, 
con la conformidad del Consejo 
de Ministros, dispongo:

Primero.—Se concede franqui
cia postal y telegráfica a las Co' 
misiones Provinciales y Locales 
del Subsidio a las familias de lo- 
combatientes: Jefaturas Militares 
de Fabricación del Norte. Vizces 
ya, Asturias y Sur; Oficinas da 
Colocación Obrera y Comisionee

SGCB2021
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de Incorporación Industrial, qu*? 
deberán hacer uso de aquélle 
ajustándose estrictamente a ’a 
dispuesto en el artículo 39 de lo 
Ley del Timbre y teniendo ea 
cuenta el concepto de la corresn 
pondencia oficial contenido en la 
Real Orden de primero de mayo- 
de 1.920.

Segundo.—De conformidad con 
lo prevenido en el párrafo terce
ro del precepto ^e la Ley del 
Timbre mencionado, en los sellos 
de franquicia se consignará jun
tamente con la denominacióu de 
los Centros a quienes correspon
da el uso de la misma, la del De
partamento ministerial del que 
respectivamente dependan.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.

Burgos, 24 de noviembre 
1938,—III Año Triurfaí.

"AMADO

de

Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Timbee y Monopolios.
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Habiendo vinculado a este Mi- 
nistirio, el Decreto de 2 de marzo 
pasado, las facultades resolutivas 
del disuelto Consejo Superior 
Bancario y de la Comisaría de la 
B^nca Privada y prescribiendo el 
artículo segundo apartado a), de 
Ift Ley de 27 de agosto del co
rriente año, facultades gu
bernativas en materia de Banca, 
que corresponde ai Ministro de 
Hacienda determinar las normas 
de carácter gen»’ral de la política 
de crédito, entendiéndose deroga
das las disposiciones que a ello se 
opusiesen, ha considerado e.ste 
Departamento, después de haber 
oído al Consejo Nacional del Cré
dito, llegado el tiempo de realizar 
un abaratamiento del dinero en 
servicio de la economía española.

Por todo lo cual, el Ministerio 
de Hacienda se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1 .® A partir de primero de di
ciembre próximo, el tipo del des 
cuento comercial en el Banco de 
España, queda reducido al 4 °/o.

2 .® Los intereses pasivos que 
abonan los Bancos y Banqueros 
privados y las Cajas de Ahorro 
generales y particulares, quedan 
limitados por los siguientes máxi
mos:

Cuentas corrientes a la vista, 
V00®/oanuRl.

Libretas ordinarias de ahorro, 
2'00 ^1^ anual.

Imposiciones a plazo de tres 
meses 2'00 ®/o anual.

Id. Id. a plazo de 6 meses, 
anual.

Id. Id de un año y más, 3*00 
anual.

Dichos máximos entrarán en 
vigor el día primero de enero 
próximo. No obstante, las imposi
ciones a plazo devengarán los in
tereses actualmente vigentes 
hasta el inmediato vencimiento 
del plazo por que fueran contra
tadas, sin que después puedan en
tenderse prorrog ^das, ni expresa 
ni tácitamente a los efectos de 
evitar los nuevos tipos de interés.

Lo que para general conoci
miento se inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.— III Año Triunfal.

AMADO.

DELËOACIÔN DE HiClEHDi 
de la provincia de Logroño

3.024
Administración de propieda
des y contribución territorial. 
—Rústica y Urbana,

Son varios los Ayuntamientos 
que todavía no han remitido a 
esta lAdmíoistrativo Reparto de 
Rústica y el Apéndice al Padrón 
de Urbana para 1939, a pesar de 
Ifts Circulares recordatorios pos
teriores, y como quiera que han 
transcurrido con exceso los pla
zos reglamentarios, se les advier
te a todas las Corporaciones que 
.se encuentran en descubierto, 
que si no remiten los expresados 
ducumentos dentro del plazo de 
cinco días contados a partir de la 
publicación de la presente en el 
Boletín Oficial, se les impondrá 
al Alcande y Secretario una mul
ta de 50 a 100 pesetas según la 
importancia del Municipio, sin 
perjuicio de exigirles de no rea
lizar el servicio, las otras respon
sabilidades de designación de un 
Comisionado y el importe del pri
mer trimestre, pues desde que se 
publicaron los cupos, han tenido 
tiempo más que suficiente para 
confeccionar dichos ducumentos, 
sobretodo el de Urbana que no 
hay que hacer más que el Apéndi
ce al Padrón y la Lista cobrato- 

: ria.
Logroño, 7 de Diciembre de 

1938.—III Año Triunfal.
El Administrador de Propiedades 

Vidal Ruiz
URBANA

3026
Confeccionado el Padrón de 

Edificios y Solares de . esta Capi
tal, que ha de regir durante el 
próximo año de 1939, se hace sa
ber a los contribuyentes interesa
dos que, dicho documento queda 
expuesto al público en esta Admi
nistración por un plazo de ocho 
días, dentro de los cuales puede 
ser examinado por todos cuantos 
lo deseen o interponerse las re
clamaciones que se crean oportu
nas.

Logroño, 7 de Diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.
El Administrador de Propiedades 

Vidal Ruiz

Jeta tura del

nentemente protectora de las 
clases sociales más modestas, por 
lo que es imprescindible poner 
remedio a tal situación de desi
gualdad entre quienes se hallan 
en análogas condiciones econó
micas.

En su virtud
DISPONGO:

La incompatibilidad en el goce 
simultáneo de dos o más pensio
nes civiles o militares y en el de 
unas y otras con sueldo, haberes 
o gratificaciones que se paguen 
con fondos generales, provin
ciales o municipales, establecida 
en el artículo noventa y seis del 
vigente Estatuto de Ciases Pasi
vas del Estado, no será aplicable 
a los padres de militares muertos 
durante la actual campaña,; en 
acción de guerra o de sus resultas 
cuando los ingresos que obtengan 
por los conceptos expuestos, 
unidos a los demás de toda índole 
con que cuenten, permitan atri
buirles la condición legal de po
breza definida en la Ley de Enjuv 
ciamiento Civil y recogida en el 
propio Estatuto de Clases Pasi
vas.

Asi lo dispongo per la presente 
Ley, dada en Burgos a 17 de 
noviembre de 1938.- III Afio

Triunfal 
FRANCISCO FRANCO

illBBtraffiií di ]!S!iM
Don Luis Moroy y Ferndndes, 
Jues Municipal de esta ciudad
de Logroño.

2.949
Hago saber:
Que en los autos de juicio ver

bal civil seguidos en este Juzga
do por Don Juan Lagresa Casa- 
devall, mayor de edad. Procura
dor y vecino de San Sebastián, 
contra Don Gabriel Pérez y 
Don Juan Martínez, mayores de 
edad casados, industriales y ve
cinos de Autol en proveído de es
ta fecha, he acordado de confor
midad con la parte demandante 
sacar en pública subasta sin suje
ción a tipo, los bienes embarga
dos al demandado D. Gabriel Pé
rez, por término de ocho dias y 
que ha continuación se expresan.

Un molino de triturar yeso,

*£ flores.

2.916
La estricta aplicación del ar

tículo noventa y seis del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas, que 
establece la incompatibilidad en 
el goce de dos o más pensiones 
civiles o militares y el de unas y 
otras coh sueldos, haberes o gra
tificaciones que se paguen con 
fondos generales, provinciales o 
municipales acarrea la cense; 
cuencia de impedir que cnodestísi 
mos funcionarios o pensionistas, 
padres de militares muertos en 
acción de guerra o de sus resultas 
perciban por este concepto la 
pensión que, aun con ingresos 
supsriores a los que mensualmen
te obtienen, se concede a quienes, 
por no percibirlos de fondos ofi
ciales y en euantia superior a la 
de un doble jornal de un bracero, 
tienen la consideración legal de 
pobres, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo quince de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Es ello contrario al espíritu 
que anima al Nuevo Estado y 
que informa su lesgislación, emi-

compuesto de motor marea Ber
nal, de once caballos de fuerza 
número 42.884, con accesorios 
que fueron tasados en ciento 
cuenta pesetas y en cuatro 
pesetas el molino y el motor to
do lo cual importa cuatro cH

cm- 
mil

mil
ciento cincuenta pesetas.

Para el acto del remate se ha
señalado el día dieciseis de di
ciembre próximo y hora de las 
once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Para 
tomar parte en la subasta todo 
licitador deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se 
rá admitido. Los bienes se hallan 
en poder de Don Gabriel Pérez,

Logroño, 30 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

P. S. M.
El Secretario

CEDULA DE CITACION 
A UN DEUDOR PARA EL 
OTORGAMIENTO DE ESCRIi 

TURA
2.998

En cumplimiento de lo que de
termina el artículo 122 del Esta
tuto de Recaudación de 18 de Di-

ciembre de 1.928. ge requiert al 
Banco Español de Crédito Hipo- 
tecario «Sociedad Corporativa» 
para que el día siete de lo» co- 
rrientes comparezca en la ivoia- 
ría de esta Ciudad, sita en la ca 
lie del Sol número noventa y tres 
al objeto de proceder al otorga
miento de la escritura de venta 
de la finca que le fué embargada 
por débitos de la contribución 
rústica. , j

Caso de que el mencionado 
deudor no comparezca a la pre
sente citación, la escritura se 
otorgará de oficio, y en nombre 
de aquél por el ejecutor que sus
cribe a fabor del adjudicatorio.

Calahorra, tres de Diciembre 
1938.>-niAfio Triunfal.

El Recaudador
2 910 

Den Salvador Sanehee Terdn, 
Jues Especial de incaut&ciones 
de la Ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en este Ju
gado pende actualmente de eje- 
cucción el ramo separado de 
ponsabilidad civil dimanante de 
expediente de responsabilidad ci
vil, seguido contra •! vecino de 
Alfaro D. Ramón Antón Melero 
para hacer efectivas las respon
sabilidades que le fueron impues
tas como comprendido en el ar
tículo 6”. del Decreto de 10 de 
enero de 1937, sobre incautacio
nes en el que se embargaron co
mo de la propiedad del ejecutado, 
tasaron y sacan a pública subarta 
por primera vez y térmmo de 
veinte días, los siguientes bienes.

1* Casa cuev ^habitación en 
el barrrio dé las Cuevas, señala
das con el número uno, de una ex
tensión superficial de díciocho me 
tros, linda derecha, viuda de Ji
menez,* izquierda y espalda, de J. 
Diez, tasada pericialmente en dos 
mil ochocientas setenta pesetas.

Radica en la ciudad de Alfaro, 
La subasta tendrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en 
el de primera instada de Alinro 
a las once horas del día veinti
ocho de diciembre próximo y se 
advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la misma será 
nenesario fdcp ositar en cual
quiera de los dos Juzgados el diez 
por ciento del tipo de subasta? 
que solo se admitirán posturas 
que sean arregladas a derecho; 
que la subasta pueda hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; es
tá libre de cargas y los títulos de 
propiedad están de manfiesto en 
la Secretaría de este Juzgado.

Logroño, 3 de diciembre de 
1938.—ni Año Triunfal.

El Juez de Instrucción 
Salvaaor Sdnches Terdn.

El Secretario 
P. N.

Don Salvador Sdnches Terdn 
Jues Especial de Jncauiacio
nes de la ciudad de Logroño 

2911
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res
ponsabilidad civil dimanante de 
expediente de responsobflidad ci
vil, seguido contra el vecino de Ai- 
faro D.* Casimira Eguren Sáenz 
para hacer efectivas las responsa
bilidades que le fueron impuestas 
como comprendido en el artículo 
6® del Decreto de 10 de enero de 
1937, sobre incautaciones, en el 
que se embargaron como de la 
propiedad del ejecutado, tasaron 
y sacan a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte dí
as, los siguiente bienes.

1.—Una Casa-habitación en la

■^3

a
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calle del Muro Alto, num. 24, de 
sesenta y ocho metros desuperfi
cie, linda derecha entrando Juan 
Teodoro Bonel; izquierda, Victo» 
rio Belsue; espalda, muro; tasada 
pericialmente en siete mil sete
cientas cuarenta y cinco pesetas.

Dicha finca se encuentra ins
cripta en el Registro de la 
Propiedad de Alfaro en la siguien
te forma: 1.—Casa en la calle del 
Muro Alto num 40 lindante por la 
derecha entrando Teodoro José 
Remires; por la izquierda, herede
ros de Manuel García; y espalda 
camino de la Ronda; tiene sesenta 
y Oí ho metros de extensión super
ficial. 2.—Casa num. 83 en la ca
lle del Muro Alto, de 45 metros 
cuadrados, lindante por la dere
cha y por la izquierda Teodoro 
José Ramírez y por la espalda, 
camino de la Ronda.

La subasta está señalada para 
el día ventiocho de diciembre pró
ximo y hora de las doce en este 
Juzgado, y en el de Alfaro simul
táneamente, acvirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte 
en dicha subasta será necesario 
depositar previamente en este 
Juzgado o establecimiento que se 
designe el diez por ciento del ti
po de subasta y que solo se admi
tirán posturas que sean arregla
das a derecho; que la subasta 
puede hacerse a calidad de ceder 
a un tercero y que los títulos de 
propiedad se encuentran en la 
Secretaria de este Juzgado-Pala
cio de Espartero,

Logroño a 23 de nobiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Juez de Instrucción.
Salvador Sdnches Tgrdu

El Secretario
P. N.

Miïriim
2,990

Don Jesús Villaescusa Mahave 
Alcalde—Presidente del Ayunta
miento de la villa de Sajazarra.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to de esta villa el presupu sto or
dinario para el año de 1.939 y las 
ordenanzas que han de regular 
los ingresos del mismo referen
tes a Pastos, Almotacenía y Re
peso, Puestos Públicos e Indus
trias callejeras y anbulantes, 
Matadero, Guardería rural, y Re
partimiento General de Utilida
des, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal duran
te el plazo de quince días, a ios 
efectos de reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 484 del Estatuto 
municipal vigente y en vista de 
los documentos correspondientes 
ha acordado en sesión del día de 
hoy designar para el cargo de 
Vocales Natos de las Comisiones 
de evaluación del Repartimiento 
General de Utilidades de 1.939 a 
los señores siguientes:

PARTE REAL
Don Serapio Riaño M. de Sa

linas, mayor contribuyente por 
rústica, vecino,

Don Eloy Villanueva, mayor 
contribuyente por urbana, veci
no.

Don Tomás Ortíz Loma, mayor 
contribuyente por Industrial y 
comercio, vecino.

Don Ynocencio Alháizar Pa
redes, mayor contribuyente por 
rústica, forastero.

Ayuntamiento de Logroño
EDICTO

3.051

La Exorna. Comisión Municipal Permanente *de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, y a propuesta 
de la Comisión de Hacienda, aprobó provisionalmente para propo
ner a su vez y en monaento oportuno ante el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, la transferencia de créditos núm, 1 del ejerticio actual con 
arreglo al siguiente detalle:

Cantidades que se transfieren:
Pesetas

Del Cap. 1 Art. 2 Epgfe 1 8.000*00
> » 1 » 2 » 2 2.500'00
> » 1 » 5 » 1 3,000'00
> » 2 » 1 > 1 7.000'00
> » 3 » 1 » 1 40.000'00
> » 3 » 1 » 2 15.000 00
> » 3 » 2 » 2 8.000‘GO
> » 4 » 1 » 1 3.000'00
> » 4 • 3 > 2 80.000 00
» » 4 >5 » 1 8.000'00
> » 7 » 2 > 1 26.100'00

TOLAL. . . 200.600'00
Partidas que se suplementan:

Pesetas

Al Cap. 1 Art. 4 Epgfe 38 100.000'00> » 2 » 1 » 4 100'00» » 3 * 1 » 4 1.000'00> > 6 >1 » 9 250'00» » 6 » 1 > 11 250'00> » 9 » 4 » 1 6.000'00> > 11 » 1 » 4 5.000'00> > 11 >1 » 5 8500*00
» » 11 » 3 » 6 6.000'00> > 11 » 1 » 7 70.000'00> » 11 » 6 » 5 500*00
» » 14 » U » 6 9.000 00> » 14 » U » 11 2.000'00

TOTAL. . . 200.600*00

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Hf^cienda mnnici^al, adviniéndose que el 
expediente se hallará expuesto al público por término de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, durante cuyo plazo podrán formu
larse las reclamaciones que se desee,

Logroño, 9 de diciembre de 1938. III Año Triunfal
El Alcalde-Presidente

JULIO PERNAS

PARTE PERSONAL

Don Felix Riaño Salinas, ma
yor contribuyente por rústica, ve
cino.

Don Emiliano Alvarado He
rrén, mayor contribuyente por 
urbana, vecino,

Don Restituto Escobillas Diez, 
mayor contribuyente por Indus 
trial y Comercio, vecino.

Las listas de los designados 
así como los documentos que han 
servido de base para ello se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría municipal durante el 
plazo de Ibdías para que puedan 
ser examinadas por los interesa
dos y presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Sujazarra 3 de diciembre de 
1^8 — III Año Triunfal

El Alcalde

ANUNCIO
2.987

Concedida por la Superioridad 
se anuncia la subasta pública pa
ra el aprovechamientos de cin
cuenta esteróos de leña gruesa y 
cincuenta de ramaje de estepa del 
mente <Desa del Monte» bajo el 
tipo de tasación de cien pesetas, 
el día 15 de los corrientes a las 
once de la mañana.

Los licitadores habrán de ate
nerse a las condiciones estipula

das por la Jefatura de Montes y 
económico-administrativo del 
Ayuntamiento.

Badillos, 2 de diciembre de 1938 
ni Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO

2.994.
El día 13 de diciembre corrien

te y a la hora de las 12 de su ma
ñana, tendrá lugar en la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento, las su
bastas (por separado) para el 
arriendo del frontón y del arbitrio 
municipal depuestos públicos, pa
ra el ejercicio de 1939, bajo los 
tipos en alza de 50 pesetas y 400 
en el respectivo órden y con arer- 
glo a los pliegos de condiciones 
expuestos en la Secretaría del 
mismo.
Lardero, a 3 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.

El Alcalde.
EDICTO 2.989

Don Teodoro Cordón Miranda 
Alcalde Presidente del mismo.

¿Hago saber: Que habiéndose 
formado por la Comisión Gesto
ra de este Ayuntamiento, el Pro
yecto de Presupuesto Municipal 
Ordinario para 1,939, se hace 
público que permanecerá por es
pacio de ocho días en la Secreta
ria Municipal, a disposición de 

cuantos habitantes del término 
deseen examinarlos, conforme a 
le dispuesto en el R’glamento de 
Hacienda Municipal.

Asi mismo se hace saber: Que 
aceptados en principio los expe
dientes de suplemento de crédito 
con cargo a la cantidad disponi
ble y sin aplicación de la resul
tante como existencia al liquidar 
el Presupueste de 1937 y transfe
rencia entre otros capítulos y ar
tículos del corriente Presupuesto 
de gastos, cuya consignación 
con que aparecen se considera 
insuficiente para atender a las 
obligaciones y servicios a que 
están afectos, se hace saber que 
los mencionados expedientes se 
encuentran en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias, a los efectos de 
terminados en los artículos 11 y 
12 del vigente Reglnmentó de la 
Hacienda Munie pal. 
Pradejón a 2 de diciembre de 

1938. III Año Triunfal 
El Alcalde- Presidente

ANUNCIO
2.992

Confeccionados por esta Alcal
día el Reparto de Guardería ru
ral para el año actual y Matrícu
la de la Contribución Industrial 
para el año 1939; quedan expues
tos al público durante el plazo de 
ocho días en la Secretaría Muni
cipal.

Sajazarra, 3 de diciembre de 
1938.-—III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO 2.881
El Señor Presidente de la Co

munidad de Regantes, del «Canal 
de Losada» en Aldeanueva de 
Ebro:
i .Convoca por el presente a Jun
ta General ordinaria, en primera 
convocatoria, para el día ventí- 
seis del mes de diciembre pró
ximo, y hora de las 11 de su ma
ñana, en el Salón Social “Zugas- 
ti“ N° 2, para dar cumplimiento a 
la que disponen sus Estatutos.

Aldeanueva de Ebro, 25 de 
noviembre de 1938.—III Año 
Triunfal.

El Presidente.

ANUNCIO 2.920
Aprobado el proyecto del pre

supuesto municipal ordinario pi
ra el año 1.939 firmado por este 
Ayuntamiento se expone al pú
blico por el plazo reglamentario 
de ocho días para que por los que 
lo deseen pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que contra el mismo estime con
veniente.

Hormilleja 28 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal

El Alcalde
.. ............... . I—— -

Uin MO Pminm
CIRCULAR 3.050

Con esta fecha autorizo al Al
calde de Arnedillo para que pro
ceda a echar extricnina eu su tér
mino municipal, a fin de extermi
nar a los animales dañinos, por 
un tiemdo no superior a ocho dias 
y pasados tres de la publicación 
de la presente en el Boletín Ofl 
CIAL.

Logroño 9 de diciembre 1.938 
III Año Trirnfal

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutiérrez
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